
 
  

PROVINCIA DE BUENOS ÁIRES
PROCURACIÓN GENERALDE LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

La Plata, /5 de octubre de 2017

VISTO:

La realización del “XVII Congreso Argentino de Derecho del

Consumidor y el Primer Encuentro Nacional de Profesores de Derecho del

Consumidor”, que se llevará a cabo los días 3 y 4 de noviembre en la Facultad de

Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata, y

CONSIDERANDO:

Que dicho Congreso es organizado en forma conjunta por el Instituto

Argentino de Derecho del Consumidor, la Facultad de Derecho de la Universidad

Nacional de Mar del Plata y el Colegio de Magistrados del Departamento Judicial de

Mar del Plata.

Que el objetivo del evento es la realización de actividades que

redundarán en la formación de recursos humanos y contribuirán a la capacitación de

los profesionales del medio.

Que entre sus disertantes se contará con la presencia de la Dra. Aída

Kemelmajer de Carlucci, el Dr. Gabriel Stiglitz, el Dr. Federeico De Lorenzo y

reconocidos profesores de diversas Universidadesdel país.

Que esta administración propicia como pauta estratégica de gestión,

la capacitación permanente de todos sus operadores.

Por ello, el Señor Procurador General, en ejercicio de sus

atribuciones (art. 189 de la Constitución de la Provincia, Resolución SCBA 11/3/13;

arts. 1,2 y 20 primera parte Ley 14.442) |

RESUELVE:

Artículo 1%: Declarar de interés del Ministerio Público la realización del “XVH

Congreso Argentino de Derecho del Consumidor y el Primer Encuentro

Nacional de Profesores de Derecho del Consumidor”, que se llevará a cabo los

días 3 y 4 de noviembre en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de

Mar del Plata.

Artículo 2%: La presente declaración de interés no implica erogación alguna por  parte del Ministerio Público, ni liquidación de viáticos y movilidad para los



magistrados, funcionarios y empleados queasistan.

Artículo 39: Regístrese y comuníquese.

REGISTRADO BAJO ELN* FUWA

PROCURACIÓN GENERAL
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